
 

 

ANEXO MODIFICATORIO 

Código:  FT-GJC-GCT-00 

Versión:  0 

Fecha de 

aprobación

:  

 

 

 

ANEXO MODIFICATORIO NO 01 AL CONTRATO NO. ST-PS-IMC-185-2026 DE PRESTACION DE SERVICIOS 

CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO VALLE DEL GUAMUEZ Y RAMIREZ GUEVARA S.A.S ZOMAC  

 

 

Que la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL, evidencia a través del registro del Proceso ID SECOP 

CO1.PCCNTR.9378513- con número de contrato ST-PS-IMC-185-2026 un error de digitación y registro en la asignación de 

la fuente de los recursos del contrato celebrado con RAMIREZ GUEVARA S.A.S ZOMAC, Nit No. 901366493-7 representada 

legalmente por el señor CESAR URIEL RAMIREZ GIRALDO, identificado con C.C No.70.698.170, por lo cual se considera 

necesario modificar el valor asignado en la fuente de los recursos en la plataforma SECOP II, ello en aras de evitar confusiones 

presupuestales.   

 

En consecuencia, se hace necesario proceder a la modificación de: 

 

PRIMERA: MODIFICAR según indicativo del ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.9378513 registrado en el Sistema 

Electrónico de Contratación Pública SECOP II, en el ítem 6 – Fuente de los recursos, realizar la distribución correcta 

correspondiente a lo siguiente:  

 Sistema General de Participaciones – SGP (SI): $10.000.000 
 

 Recursos Propios (Alcaldías y Gobernaciones): $30.000.000 
 

SEGUNDA. - MANIFESTACIONES: Dadas las condiciones del presente acuerdo, EL CONTRATISTA manifiesta que no se 

ha configurado ningún hecho que altere el equilibrio económico del contrato, por lo que declara que no realizará reclamaciones 

por ningún concepto, ni por indemnizaciones, por no haberlas sufrido. 

TERCERA. - VIGENCIA DE LAS DEMÁS ESTIPULACIONES: Las demás estipulaciones y cláusulas del contrato no 

modificadas por el presente acuerdo, siguen vigentes y su exigibilidad permanece en las mismas condiciones inicialmente 

pactadas. 

CUARTA. - PERFECCIONAMIENTO, EJECUCIÓN Y LEGALIZACIÓN: El presente modificatorio se perfecciona con la 

aceptación de las partes en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II).  

NOTA: El presente anexo, se entenderá aprobado por EL CONTRATISTA con la aceptación de este en el Sistema Electrónico 

para la Contratación Pública (SECOP II), entendida dicha aceptación en la plataforma como la suscripción de este. Lo anterior 

de conformidad con lo señalado por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. 

 

 

Aprobó: YAMIR ALEJANDRO RIVERA GOMEZ 
Secretario Local de Salud con funciones de Alcalde Municipal  
mediante Decreto No. 032 del 06 de marzo de 2026  

Revisó: ENEIDA PATRICIA QUETA GÓMEZ 

Asesora de Despacho 

Proyectó: DIEGO MEZA RESTREPO 

Prof. De Apoyo Jurídico S.T.T. 

Revisó: ENEIDA PATRICIA QUETA GÓMEZ 

Asesora de Despacho con funciones de Jefe Oficina Jurídica mediante 

Decreto No. 037 del 10 de marzo de 2026 

 






